RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001944, Ent. N° 1758/13)

“Visto: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 12651    convocada para la construcción de tres depósitos elevados de hormigón  armado  en varias localidades de la región  Litoral Sur; 

Resultando: 1)  que cumplido el requisito normativo de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 27.9.12 presentaron sus propuestas Citesa, Ingeniería Pacífico S.A.  y  Perforaciones del Litoral Ltda;

2) que la Comisión Asesora realizó informe el  24.10.12 indicando  que Ingeniería Pacífico y Perforaciones del Litoral  Ltda  presentan apartamientos sustanciales según surge de informe técnico  y a su vez la primera de las nombradas tampoco cumple con el Artículo 15.8 y 17.2 Literal H) y la segunda con  el Artículo 17.2 del Pliego de Condiciones Particulares.  También se indica que  Citesa  no presenta el certificado de Actos Personales, por lo que  la Comisión le solicita  presente el certificado omitido, sin establecer plazo;  

3) que el 26.10.12  se informa que Citesa  no presentó el certificado  solicitado; 

4)  que la referida Comisión considera que la no presentación del certificado de Actos  Personales solicitado en el Artículo 17.2 Literal J) del Pliego de Condiciones Particular  es un apartamiento no sustancial  conforme  a lo establecido en el Artículo  21.1  del citado Pliego;

5) que  la Comisión Asesora  con fecha 29.10.12 propone adjudicar a Citesa  por un monto total de $ 67.492.165,89; 

6)  que con fecha  5.11.12 se agrega  por Citesa  testimonio del certificado  de Actos Personales vigente al 26.9.12;

7) que el 11.12.12  la Comisión  Asesora  informa que al reconsiderar  el Anexo 3  Ombúes de Lavalle, ítem 7 del Pliego  se detecta que se incluyó por error dicho ítem,  ya que el tanque es de cemento y no de metal como se consignó en el Pliego, por lo que no aplica desmontar, retirar ni  trasladar el tanque. En virtud de lo expuesto  corresponde  modificar  el cuadro  pasando a ser el mismo el siguiente:
	Precio total 
	37.168.758,79

	Precio total precios unitarios 
	     184.488


	Sub total a preciso básicos
	 37.353.246,79

	 Aporte leyes sociales  Global               
	  5.164.070,18

	Aporte leyes sociales unitario 
	       52.616,48

	Sub total a preciso básicos + imprev
	42.956.233,81

	Imprevistos de obra
	  5.602.987,02

	Ajuste paramétrico
	  6.443.435,07

	Sub total iva  incluido 
	60.267.596,03




8) que por Resolución de fecha  6.2.13  el Directorio de OSE dispuso adjudicar a Citesa por un monto de $ 60.267.596,03 (IVA  incluido);

9)  que el 18.3.13  se informa que el gasto se imputa al presente Ejercicio:

 Objeto  380  $       23.166.618 más iva:                       $ 28:263.273,96

             380   $      3.269.686 cargas sociales

              299  $        205.204 más iva                           $    250.348,88

              299  $          49.672 cargas sociales

         TOTAL imputado a Ejercicio 2013:                           $ 31:832.980,28

Presupuesto de compras 2012 vigente por prórroga automática con disponibilidad;
Considerando: 1) que no luce en las actuaciones remitidas el acto administrativo que dispuso el llamado, determinando el procedimiento aplicable y aprobando las bases del mismo. En consecuencia, no surge la manifestación de voluntad que de cumplimiento al principio de motivación, y permita tener conocimiento del cumplimiento de lo preceptuado en el acápite del Artículo 33 del TOCAF, que establece como regla en materia de procedimiento la de la realización de Licitación Pública o bien otro procedimiento competitivo expresamente previsto, según el objeto de la contratación y los principios generales de la contratación administrativa, de conformidad con lo previsto por la normativa vigente;

2) que el Artículo 17.2 Literal J) del Pliego de Condiciones Particulares señala que  la oferta contendrá el  certificado  expedido por el Registro de Actos Personales al día hábil anterior  al llamado o en su defecto el boleto expedido  por el citado Registro que acredite su solicitud;
3)   que  en virtud de lo expuesto, (Resultandos 2 y 4)  se contravino lo preceptuado por el Artículo 63 del TOCAF y el principio de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones, por cuanto no se presentó la oferta en los términos y forma establecidos en las bases del llamado, configurando el obrar de la Administración, una vulneración a los postulados del principio de igualdad de los oferentes, al conferir un tratamiento disímil a una firma que no dio cumplimiento a las disposiciones que rigieron el procedimiento respecto de las restantes, siendo que dicha firma devino incluso en adjudicataria;

4) que el Artículo 65 del TOCAF, establece la posibilidad de conferir un plazo de dos días para salvar determinados errores u omisiones, disponiendo el cumplimiento de determinados requisitos al respecto, siendo que en la especie, la Administración  solicitó la agregación de información sin expresar plazo para ello; 
Atento a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
2) Téngase presente lo  expresado en el  Considerando 1);
3) Devolver las actuaciones”.
mp
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